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Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Tenazas de solera de hormigón con las esca-

linatas necesarias de acceso entre los distintos solárium y pis~

cina de tonna poligonal e irregular, de 19 y 30 metros de lon
gitud y ancho máximos aproximados.

Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gl'a
tllito, excepto la piscina y terraza circundante, que podrán
reservarse para el uso de los propietarios de la urbanización.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá ordenar
la supresión de carteles o Befial~iones que, a su juicio,
ofrezcan dudas o confusión sobre el uso público gratuito de las
obras; podrá disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado
previamente por la misma, e incluso podrá disponer que se
coloquen sefiales o carteles determinados cuando la falta de
éstos pueda crear dudas en cuanto al uso público de las
referidas obras. El concesionario incurrirá en caducidad en
caso de incumplimiento.

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Director general. Fernan

do Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Pller
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
doña Victoria Fúster Conrado la ocupación de
terrenos de dominio público en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Calvíá (Ma
llorca) paTa la construcción de una terraza-solá·
rium.

Por Orden de esta fecha. la Dil'ección General de Puertos
y 8efiales Marítimas por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a dofia Victoria Fús
ter Conrado una concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Ténnino municipal de Calvia.
Superficie a.proximada: 267 metros cuadrad-os
Destino: Construcción de una terraza-soláritun.
PIszo de realización de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afias.
Canon unitario: 'SO pesetas por metro cuadrado y aÍlo.
Instalaciones: Terraza.-solárium de forma irregular de unas

medidas aproximadas de 9 x 10 metros.
Prescripciones: La terraza-solárlum será de uso público gra

tuito. debiendo señalizarse como tal en la forma que se ind.ique
pOr la Jefatura de Costas y Puertos..

Lo que se hace público para general c,onocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 196ft-El Director general, Fernan

do María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección Gf.~neral de Puertos
y Se'iiales Ma:rítimas por la que se concede al Ayun·
tamiento de Palamós la ocupación de terrenos de
dominio 'PÚblico en la zona de servicio del puerto
de Palamós (Gerona). para la instalación de unos
aseos públicos.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos y
Señalea Marítimas, por del~aeión del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas. ha otorgado al Ayuntamiento de Pala~
I1lÓS una concesión, cuyas caractelisticas son las siguientes:

Provincia: Gerona.
Zona de servicio del puerto de: PalaffiÓs.
Superficie aproximada: 32 metros cuadrados
Destino: Instalación de unos aseos públicos,
Plazo de realización de las obras: Doce meses
Plazo de la concesión: Veinte afias.
Canon unitario: so- pesetas por metro cuadrado .v [1:10.
Instalaciones: Edificio con los servicios higiénicos correspon-

dientes.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de febrero de 1969.-El Director general, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
.iJ Sefla~es Marítimas por la que se cO'ncede a darla
María SalvfÍ Bartolomey la ocupación de terrenos
de dmninio p1íblico en la .zona marítimo--terrestre
del termino municipal de Pqlmq de Mallorca, y se
legalizan las obras construfdas de terraza-solárfum,

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Minlsko de Obras Públicas. ha otorgado a dofta Maria Salva
Bartolemey UXl.a CQUaemtw, euyea ~acter1aticas son 1» al
f/UJeD.teo:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Palma de Mallorca.
Superficie aproximada: 69,00 metros cua<irados.
Destino: Construcción de terraza-solárium.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza-solárium de forma cuadrangular ele

12,50. 5,90. 6,20 Y 7,00 metros de lados.
Prescripciones: La terraza-solarium será de uso público,

por 10 que no pocb:á colocarse ninguna valla III elementos
análog-os que impida o dtficulte dicho uso,

Esta concesión no supone autoriZación para la colocación
de ninguna clase de instalación temporal, que. en todo caso,
deberá solicitarse reglamentariamente y nunca podrá ocuPar
más del 50 por 100 de la superficie de la terraza.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá orde
nar la supresión de carteles o seftaUza.ciones que a su juicio
ofrezcan dudas o confusión sobre el uso público gratuito de
las obras; podrá disponer que todo cartel o anuncio sea apro
bado previamente pOr la misma. e incluso podrá disponer que
se ('-aloquen señales o carteles determinados cuando la falta
de éstos pueda crear dudas en cuanto al uso público gratuito
de las referidas obras.. El concesionario incurrirá en caducidad
en ca...'".O de íncumplímiento.

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1969.-EI DÍJTector general, Fera

nando Maria de Yturriaga.

RESOLUC/ON de la Díreccion General de Puertos
.'l Seiíales Marílímas por la que se concede a don
Bernardo Escalas Vidal la ocupación ele terrenos de
dominio público en la zona marítímo-terrestre del
término mllnicipal de Santany (Mallorca), y se le
I!alizan las obras construidas de edificación y ram
pa varadero

Por Orden de esta techa, la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas, por delegación del excelentísimo sefior
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Bernardo Es-
calas Vidal Ulla concesión. cuyas cfliracteristicas son las sia

guientes.

Provincia. Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada: 54,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción de edificación y rampa varadero.
Plazo de la concesión: Quince afias.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificación de dos plantas de forma rectan-

gular y rampa varadero asentada sobre el terreno natural, que
consta de Hna solera de espesor medio de 20 centímetros y
un ancho de 2.50 metroi';.

Prescripclone:::.: En caso de necesidad. la rampa del vara
dero p()(1r.i con '!UhzadH por cualquier embarcación que 10
precise

Lo que ~(' hace público para general conocimiento.
Madrid, '24 de febrero de 1969.-El Director general, Fe-r..

nando Maria- de Ytw-riaga..

BESÚLVCION de la Dirección General de Puertos
!I Seúalcs Marítimas por la que se concede a don

amín OcJwa Vidorreta la ocupación de terrenos
,ie dominío püblíco en la zona marítimo-terrestre
'id termino municipal de Alcalá de Chivert (Cas
rellón). y se legalizan las obras C01t8trutdas de ca
letas para embarcaciones. sombrajo para patines.

aparcamiento, trampolín y ar.cesoS.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos y
Seflales Marítimas, por delegación del excelentisimo sefior Mi
nistro de Obras Públicas ha otorgado a don Fermín Ochoa Vi.
rreta una concesión, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Prov!IlclR: Castellón
Término municipal: Alcalá de Ch~vert,

Superficie aprmumada: 856,4(} metros cuadrados.
Destino: Construcción de casetas para embarcaciones. som

brajo para patílles. aparcamiento. trampolin y accesos.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20,00 pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada correspondiente a la zona tnaritimo-te
rrestre, y 5,00 pesetas por metro cuadrado y ailo por la 8uperfici~

ocupada del mal' litoral
Instalaciones: Una caseta- con rampa desde el mar, un som

brajo cubierto con plástico transparente. un sombrajo que ser
virá de 8IParcamiento y un trampolín de hormigón arxna.do.

Prescripciones: Los terrenos cuya OCuPación se autoriza no
podrán ser cerrados por el CQIlees1onario, no pucUéndoBe por el
mismo prollibir El! llOCOlll> a <licll9s terr_ y el IJbr~ __gra-.
tu1to _ el público en lleneral. Se exotPtQan de d\CbO _ ~


